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Punto 2 del orden del día 17 de enero de 2002

Centenario de la Organización Panamericana
de la Salud

El Consejo Ejecutivo,

Consciente de que la Organización Panamericana de la Salud celebra su centenario durante el
año 2002,

RECOMIENDA a la 55ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:

La 55ª Asamblea Mundial de la Salud,

Considerando que la Organización Panamericana de la Salud es la más antigua organización
sanitaria internacional actual, ya que fue establecida por las Repúblicas de las Américas en
diciembre de 1902 y ha trabajado desde ese momento de forma ininterrumpida en pro de la salud de
sus pueblos;

Recordando que desde 1949 la Organización Panamericana de la Salud se desempeña como
la Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud;

Considerando el papel que ha jugado la Organización Panamericana de la Salud durante los
últimos 100 años en la notable mejoría que se aprecia en la salud en la Región de las Amé-
ricas;

Consciente del liderazgo demostrado por la Organización Panamericana de la Salud, junto a
los Estados Miembros, en la erradicación de la viruela y la poliomielitis y la significativa reducción
de los casos de sarampión, cercana a su eliminación, entre otros logros en las Américas durante los
últimos 100 años,

RESUELVE:

1) felicitar a la Organización Panamericana de la Salud por arribar al primer centenario
de su creación en este año 2002;

2) congratular a los Estados Miembros de las Américas por los resultados obtenidos en la
mejora de la salud de sus pueblos durante el último siglo;
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3) alentar a los Estados Miembros de la Organización Panamericana de la Salud a que
redoblen sus esfuerzos en pro de la equidad en materia de salud, y del actual conjunto como
evidencia del panamericanismo que ha caracterizado a la Región en los últimos 100 años; y

4) agradecer a la Organización Panamericana de la Salud y a la Organización Mundial de
la Salud su estrecha cooperación, dedicación, liderazgo y contribuciones a la salud de los
pueblos de las Américas.

Octava sesión, 17 de enero de 2002
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